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NO REGIONAL DE TUMBESGOBIE

"Año e ta y de ta

CION GERENCIAL REGIONAL
-2 25/GOBn RE n TUMBES-GRl-GRa

9

c:

LEGN.S

7

RESOL

GGR.-, de fecha 2
2025/GOB.REG.TUMBE
Memorando NO Q504-
recepcionada el 30 de
REGIONAL TUMBES-G
No 257-2025/GOB.REG.

11 AGO 2025Tu bes,

del 2025, Informe NO 161 -2025/GOBlERNO
de fecha 07 de agosto del 2025, Memorando N
TUMBES-GGR-CRI-GR.,
2025/GOBlERNO REGI
agosto del 2025, Inform
de fecha 08 de agosto
SGSLTO-SG-CAFN., d
2025/GOB.REG. TUMB

CE/GRT se suscribió eI

VISTO:

R.G.C.R NO 000001i6-2014/GOB.REG.TUMBES-
de agosto def 2014, Memorando NO 1003-

-GR-GGR, recepcii nada ei 25 de julio del 2025,
025/GOBlERNO R GIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR.,
julio del 2025, Me orando NO 013-2025/GOBlERNO
1-SGO-SG., recepcionada el 30 de julio del 2025, Informe
UMBES-GRI-SGO- MSF., recepcionada ei 07 de agosto

EGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG. ,

2654-2025/GOBlERNO REGIONAL
sto del 2025, Memorando NO 016-
GSLTO-SG., recepcionada el 07 de
EG.TUMBES-GRI-SGSLTO-ACEJ.,

ei 2025, Carta N.0 041-2025/GOB.REG.TUMBES-GRl-
sto dei 2025, Informe NO 460-
de fecha 08 de agosto del•2025.

DO:

Concurso Público NO 003-2013-

de fecha 07 de ag
NAL TUMBES-GRI-
N.0 018-2025/GOB.

fecha 08 de ag
S-GRI-SGSLTO-SG.

CONSIDERA
Que, mediante

ontrato de Servicio e Conquítoría para la Supervisión de
Estudio Definitivo NO OO -2014/GOB.REG.TUMBES-G.G. R-GG con fecha 05 de
marzo del 2014, entre I GOBIERNO REG ONAL DE con RUC NO
20484003883, a quiene adelante se le deno finara "LA ENTIDAD", con domicilio

legal en Av. La Marina NO 200- Tumbes re resentado por su Gerente General
Regional (e) Ing. PERC OSWALDO INFA TE NOBLECILLA, identificado con
DNI NO 40370225 y de la tra pafte la empresa CONSORCIO SUPERVISORALFA,
con RUC NO 205565664 7 (conformado por la empresas PIASA CONSULTORES
s„A, con RUC NO 20176 69451 (30%) y la e presa PROICE SAC, con RUC NO

20505746016 (70%), de ignándose como Re resentante Legal del CONSORCIO
al Señor ORLANDO AR ANDO MUÑOZ ES INOZA, con DNI NO 23100696, con
domicilio legal en Lima: C Ile los Cascanueces NO 350- Santa Anita- Lima y domicilio

en Tumbes para efectos e notificación en Ca le Alfonso Ugarte NO 309-Tumbes, a
quien en adelante se le denominará "EL S PERMISOR" de la Elaboración del

Estudio Definitivo del pr yecto: "IRRIGACIO DE LA MARGEN DERECHA RIO
TUMBES", por un mont Contratado de SI 50007000.00 (CUATRO MILLONES
CON 00/100 SOLES), c n Vigencia a partir d I día siguiente de la suscripción del

Av. La Marina NO 200 Tumbe
4464,
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Elaboración del Estudio De -initivou

CopiaFieldelOriginal

ta accazcní.apenarta

GAL REGIONAL
TUMBES-GRI-GR-

1 1 2025
iquidación Final del Servicio de

00000146.RaGaG.R NO

agosto 2014 se.aprueba Resolver2014/GOB.REGaTUMBES-
Totalmente ei Contrato de
Definitivo NO 001-2014/
Elaboración del Estudio
Margen derecha de[l fio' T
las Empresas PIASA Cons
el inciso l) del artícuEo 1680

2025/GOB.REG.TUMBES-

Que, mediante
GRa, de fecha 29 d
ervicios de Consulto ía para la Supervisión del Estudio
OB.REG.TUMBES- CR-GR "Supervisión de la
Definitivo del Pro ecto Especial Irrigación de la
mbes'), suscrito co el Consorcio ALFA integrado por
[Itores SUA y PROB E SAC, por la causal contenida en
e!Reglamento de la Ley de,Contrataciones del Estado.

Memorando NOmediant 1003-Que,
R-GGR., recepcionada el 25 de julio del 2025, el

Gerente General Regiona Econ. Wilmer Ju n Benites Porras, Dispone a la
Gerencia Regional de Infra structura en e!marc de sus funciones y competencias
implementé en el mósbre e plazo das acciones correspondientes que conlleven a
la liquidación técnica-fina ciera deí Proyecto 'IRRIGACION DE LA MARGEN
DERECHA RIO TUMBE adjuntando 04 (Cuatro CDS), que contienen9

información escaneada rel cionada con da viabi idad y ejecución del proyecto con
CUI NO 2145M7.

Que, Memorando NO 2504-mediant
2025/GOBlERNO REGION L TUMBES-GGR-G 1-GR., recepcionada ei 30 de julio
del 2025, ei Gerente Regio al de Infraestructur .lng. Jairo Cean Marcos Guerrero
Troncos, Dispone al Sub erente de Obras, José Olegario García Flores,
elaborar la Liquidación Téc ico Financiera, de I s Gastos efectuados con cargo al
Contrato de Servicio de Co sultor para la Supe isión de Estudio Definitivo NO 001-
2014/GOB.REG.TUMBES- .C.R-GG, celebrad entre ei Gobierno Regional de
Tumbes y por ei CONSO CIO SUPERVISO ALFA, para la contratación del
Servicio de Consultoría par la Supervisión del Elaboración del: Estudio Definitivo
del Proyecto Especial GACION DE LA MA GEN DERECHIA RIO TUMBES"-

iow

LEGA
i:

CUI NO 2145817.

2025/GOBlERNO REGION
del 2025, eh Subgerente d
Ing. Ángel Mauricid Soral

Av. La Marina NO 200 — Tumbes
4464

Que, median e Memorando 013-
L TUMBES-GRI-S O-SG., recepcionada ei 30 de julio
Obras Inga José O egario García Flores, Dispone al

z Farias Profesional Técnico de la Sub Gerencia de

2
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11 2025
iera, de los Gastos efectuados con

cargó al Contrato de S rvicio de Consultora para la Supervisión del Estudio
Definitivo NO 001-201 /GOB.REC.TUMBE -G-G.R-GG, celebrado entre ei

Gobierno Regional de Tu bes y CONS RCBO SUPERVISORALFA, para la
contratación dej Servicio de Consultoría para la Supervisión de la Elaboración del

Estudio Definitivo del Proyecto Especial "IRRIGACION DE LA MARGEN
DERECHA RIO TUMBE NO

Que, medi nte

2025/GOB.REG.TUMBE -GRI-SCO-AMSF„
2025, eI Ing. Ángel Mau?'cio Soraluz Farias; r
Liquidacióri Técnica Financiera de Consultorí
del Estudio Definitivo d I Proyecto Especia :
DERECHA ROO TUMBE un,manifestando qu
por avance físico ni entr gables sustantivos p
plenamente la resoluci'n contractual dispu
liquidación de la consult ría;determinado un
de Supervisión del Proye to de SI 0.00 (CER

Informe 257-
ecepcionada el 07 de agosto del
mite a la Sub Gerencia de Obras, la
de Supervisión para la Elaboración
UUIRRICACION DE LA MARGEN
no se ha registrado valorizaciones
r parte del consultor, Io cual justifica
sta por eE Entidad y practicar la
osto total de Servicio de Consultoría
CON 00/100 SOLES), La aplicación

de Penalidad Por or ei importe de SI (CIEN MIL CON oonoo
SOLES), y eI cobro por oncepto de elabora ión de. liquidación de consultoría de
elaboración de expedie te técnico por el onto de SI 3;800aOO (TRES ML
OCHOCIENTOS CON 0/100 SOLES); Obt niendo un monto total a cargo de
contratista de SI 103,80 noo(CIENTO TRE OCHOCIENTOS CON 00/100
SOLES)) finalmente indica que el inicio del lazo del servicio de consultoría de
Supervisión del proyect ha iniciado el día O de marzo del 2014 y ha finalizado
realmente el día 01 de s tiembre del 2014, m diante la cual la entidad la resolvió el

c nsultoría mediane Carta Notarial NO 003-contrato de la
2014/GÔB.REG.WMBE -GGR; de acuerdo I siguiente detalle:

RESUMEN DE CION DE OBRA:

CONTRATO DE CONSULTORAD
SUPERVfS\ON

CONSULTOR

LEGAL

Av. La Marina NO 200

4464
Tumbe

CONTRATODEL SER\ECtO DECONSULTORA PARA LA SUPERVES!ON DE ESTUDIO
OEFÇNFTWO %V001-2M45GOB.REG.TUMBES-GGR-GG.

CONSORCEO SUPERVISC ALFA

3
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1 1 AGO2025bes,

g,

Va

ASUlffO

'1.1.1

1.1.2

1.1.4

1.1.5
1.1.6

lazo

1.2.1

1.2.2

1.2.3

*12.4

AUTO ZADO

Contr to Principal(SllGV)
De Elab racion de Exp, Tecnico de Obra (S/ GV)

Por Liq idación de prestacion (SIIGV)

Adicio al de Consultoría Ng 01 (S/l V)

Reint orosNetos
Contr to Principal
Otros onceptos

Intere es
bYlayo es Gastos Generales

PAG DO

Contr .to Principal(S/lGV)

De Ela oracion de Exp. Tecnico de Obl

Por Liq idación de prestacion (S/IGV)

Reint grog Netos

Contr .to Principal

Otros conceptos

Inter ses
Ulayo es Gastos Generales

FAVOR

DE LOS ADELANTOS

2.01

2.01

2.01.02

2.02

2.02.01

2.02.02

ADE

PAG

AMO

ADE

TO DIRECTO

IZADO

POR IVIATERIALES

TIZADO

SI. 0 00

SI.

GS/. 000

SI. O OO

0,00

0.00

0.00

0.00

Av. La Marina 'NO200 — Tumbes
4464

SI. 0.00

SI. 0.00

SI. 0,00

SI. 0.00

0.00

0.00

0,00

4

Telefax (072)52-



CopiaFieldelOriginal
GOBIE NO REGON L DE TUMBES

aAñod Ecuperac?ón y 'e ta ecopacãúa peruana

RESOLU ION GEREN
NaD00331

3.01

3.02

5/GOBu RECü TUMBES.GRICZ
Tun bes 1 1 2025

AUTO
PAGA

DE LOS ADELANTOS
3.01

3.02

AUTO
PAG

IZADO

o

IZADO

o

SALDO ENCONTRA

80/0111

c) REA E
Astnrr G
LEGALE

RETENCIONES
5.01

5.01.01

5.01.02

5.02

5.02.01

5.02.02

EN DEL

AUTO
CONT

PAG
CONT
PENA

RE

CON$UI-TOR

IZADAS
ATO PRINCIPAL

PENA DADES

os
ATO PRINCIPAL
DADES

1-JMEN DE LIQUIDACION D CONSULTORA DE OBRA

I AUTORIZADO Y PAGADO

DE LOS ADELANTOS
III. IGV

SALDO EN CONTRA DEL C NSULTOR

SON: CERO CON oomo SOLES

PENALIDADES
AUTORIZADAS

PAGADAS
EM CONTRA DEL CONSUL OR

SON': CIEN MIL CON 00/10 SOLES

OTROS GASTOS CAR
AUTORIZADAS

PAGADAS

EN CONTRA DEL CONTRA" "ESTA

SON: TRES MIL OCHOCIE

COSTOTOTAL DE LA CO

SON: CERO CON 00/10

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

100,000-00

0.00
1 oo,ooo.oo

0.00

0.00

0.00

'iOO,000.CO

0.00

0.00

0.00

SI. 0.00

100,000.oo

0.00

100,000.00

OS POR ELABORACOON DE LEQIJJDACEON DE CONSULTCRCA DE ENTIDAD

TOS CON 00/100 SOLES

3ULTOR'A

SOLES

-l V. La Marina NO 200 — Tumbes

3,800.oo

0.00

3,800.00

S/. 0-00

5
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NO REGION4LDE TUMBES

Tecucexacã•áfl

GEREN>IALREaONAL
5/GOSa RECn TUMBESCRICRD

Turhbes, 1 1 AGO 2025
AGOS

FECHA DEL C.P.

TOTAL

CLASIFICADOR

O A CON$UL.TORIA DE SUPERkftSfON DE
ELAB. EXPa TECNI O

MONTO (S/.)

0.00

SI 0.00

CALCULO DE PENALID
TECNOCO

INFORMACION CRONOLOGICA:

I. Fdcha de suscripción del Contr to
2. Comienzo del Plazo cle Ejecucj

POR RETRA#OEN ALCANZAR EXPEDBENTE

«x:

n (Clásula Octava del Contrpto)
3. Plazo de ejecución de la prestacion (cic

2. Término de Plazo de la prestación

. Resolución de Contrato (RGGRNr•'1fV3- 014/GOB.REG.TUMBES-GGR)

DEL RETRASO !MJUSTF/CA
• debió óha:

05/03/2014
06/03/2014

180

01/09/2014

29/08/2014
05/05/2014

k"'
ustento: CLAUSULADECIVO SE DEL CONTRATO DE CONSULTORfADE SUPERMS20NDE ESTUDIO

?AUSS-JLA EGUNPA: PENALIDADEd POR RETRASO INJUSTIFICADO

caso retraso cie SOFERVISO• en la ejecutcór"i de
objeko aqué.t haré a una. persalidC'Rd por

hasta un diez, {10%) dFSi,

al 633

RE ü. tv 1

Av. La Mai•inaNO 200 Tumbes
4464

Telefax _(072)52-
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necupe;acján de

RESOLU ION GERENCIAO:REGIONAL
N900033]l TUMBESCRlaGRa

1 1 AGO2025Turfibes,

Est? penalidad será decil! ida cie pagos a cuenta, d I pago finat o en Ià liquidación final; o,

si .il.znra necesario, se brar¿ de} resultante de' la ejecución de la garantía cie fiel

cl.!mplimiento (Retención {e!'10% del monto contratado)]

Cuando se ilegii'te cúb ir e! monto máximo de la la Entidad podrá resolver e!

contrato por incump!imien o.

Nota: según ia RGGR NO 146-2014/G B.REG.TUMBES-GGR, seto ó la decisión de resolver el contrato en cuestión, por
eI IT10tivd cie la entrega y/o fal a de subsanación del Informe inicial, indicado mediante Carta Notarial NOOI-

20'14/GOB.REG.TUMBES-GGR. Pe cisando que eI Item que se dehió ejecutar en su oportunidades el Informe Inicial y eI

Primer Informe, según los RTM de 'tos TDRs del Setvicio de consuporfa. Siendo que, el ítem que debió ejecutarse, sea el

del 25% del MC, basándose en I s TDRs del servicio. Tomand en cuenta que et plazo para la entrega de dichos
documentos son de 15dc y 60dc, r spectivamente. indicándose qúe ei retraso por componentes parciales no han sido

absueltos, según lo que indica la RG R NO 146-2014/GOB.REG.TUúBES„GGR; generándose un retraso injustificado por
los componentes en mención

NO de Días de retraso=

Monto que debió ejecutarse=

Plazo=

Pena lidad Tota

Penalidad máx aplicable

COSTO POR ELABORA

Año 2014
Directiva N009-2005/GRT-G

117,00

0.25

180

8,888.89

1/040,000.13

100,00000

ION DE LIQUIDACIiONDE CONSULTORIA

D.S. NO 304-2013-EF

PPAT-SGDO-SG

CONCÑdPTO

CUANDO EL CONSULTO
LA LIQUiDACION LA
ACUERDO A LOINDICAD
DEL D-S- NO 184-2008-EF

NO PRESENTA
ONSüLTORfA DE
EN EL ART. 179

Canto

1.00

Costo S/

3,800.00

TOTAL ='0 REA D

ASUNTO'
LEGA

Av. La Marina NO 200
4464.

Tumbes

Parcial
S/

39800000

39800.00

Telefax (072)52-
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RESOLU GERENCIAL REGhONAL
Q0 5/GOBu TUMBES-GRI.GRD

1 AGO2025Tumbes,

Que, mediante Informe NO 1618-2025/GOBlERNO

REGIONAL TUMBESC 1-SCO-SC., de 07 de agosto del 2025, ei
Subgeren'te de Obras un José Olegarüo ercía Flores, a}canza a la Gerencia
Regional de Infraestructu a ha Conformidad de Informe Técnico de Liquidación de

Consultoría para la Super isión de BaEgaboración del estudio Definitivo deb Proyecto
UUORRIGACION DE LA ARGEN DERECHAI NO TUMBESD5, determinando un

Costo Total de la Consultoríapara la Superv•sión de la Elaboración del Estudio
Definitivo del Proyecto de SI oaoo(CERO CO 001100 SOLES), aplicación de
Penalidad Por por ei irnpofte de SI 'd 09000000 (CIEN MOL CON oomoo
SOLES), y el cobro por c ncepto de elaboracion de liquidación de consultoría para
la Supervisión de {aElaboración del Estudio Définitivodel Proyectopor el monto de
SI 3,80000 (TRES CHOCIENTOS CCN 00/100 SOLES); Obteniendo un
monto total a cargo d contratista de sn 03,800uOO (CIENTO TRES ML
OCHOCIENTOS CONI 00 '1100 SOLES), finalmente indica que ei inicio del del

servicio de consultoría d Supervisión del proyecto ha iniciado el día 06 de marzo
del 2014 y ha finalizado r almente e!día 01 de Setiembre del 2014, mediante la cual
la entidad la resolvió el c ntrato de la consuftdTíamediante Carta Notarial NO 003-
2014/GOB.REG.TlJi\/lBE -GGR.

mediafite Memorando NO 2654-Que,
2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-CGRCRI-CR., de fecha 07 de agosto del

2025, la Gerencia Regi nal de Gnfraestructura Dispone a la Subgerencia de
Supervisión, Liqui<ación Transferencia de obkàsproceda a practicar la Liquidación
Financiera de la Consult ría de obra OCIRROGACIONDE LA MARGEN DERECHA
RIO TUMBESD09 para pos eriormente notificar contratista vía acto resolutivo.

MemorandoQue, mediante 016-
9025/GOBlERNO REGI NAL TUMBES-GA-SGSLTO-SG„ recepcionada e! 07 de
gosto del 2025, la Sub erencia de Superviéión, Liquidación y Transferencia de

(Obras Dispone al CPC -dson Junior Armanza Chinguel, proceder a realizar la

Liquidación Financiera d la Consultoría parala Supervisión de la elaboración del

estudio definitivo del yecto UgORRllGACOON DE LA MARGEN DERECHA RIO
TUMBESDO, conformid d a la Directiva NO 1-2023/coa.REG.TUMBES-GCR-
GRI-SGSLTO-SG, sobre Procedimientos parq la Liquidación de Contratos, Gastos
Administrativos y Transfe encia de Obras en el Pliego Gobierno Regional' Tumbes.

InformeQue, mediante 018-
2025/GOB.REG.TUMBE uGRlsGSIÃO-ACEdl, de fecha 08 de agosto 2025, ei

Av. La Marina NO 200 - Tumbe
4464

Telefax (072)52-



CopiaFieldelOriginal
GOBIER O REGIONAL DE T

aA,ño de de esancmía

RESOLUCION GERENüAL REGIONAL
-2025/GOBu TUMBES-GRl-GRa

1 1 AGO2025Tumbes,

CPC Edson Junior Arman a Chinguel, alcanza a Ea Subgerencia de Supervisión
Liquidación y Transferenci de Obras la Liquidláción Financiera del Contrato de
Supervisión de Estudio Derjnitivo del Proyecto IüEORRlGAClON DE LA MARGEN
DERECHA RIO TUMBESQU, Precisando que no existen pagos realizados con cargo
al Contrato de Servicio de onsultoría para la Sitgpervisiórl de Estudio Definitivo NO

CONCURSO PUBLICO N0003-001-'2014/G03.REGaTUM3 S-GCR-
2013/CE/GRT; del Proyect Especial: UUIRRIGACION DE LA MARGEN DERECHA
RIO TUMBESUO, de acuerdo al siguiente detalle:

MONTO
OPERADOR TOTAL MONTO

DETALLE CONTRATISTA

CONSORCIO

CONTRATO DE
ARROBADORIBUTARIO SUPERVISION

PRESUPUESTO
EJECUTADO
DEL 2014 CON

CARGO
PROYECTO

0.00

TOTAL
MONTO
PAGADO

0.00

0.00

SALDO
CONTRATO

CONTRATO DE SERVICIO DE
SUPERVISOR

CONSULTORIA PARA LA
ALFASUPERVISION DE ESTUDIO

DEFINITIVO Nb 001- (Conformado
por PIASA

CONSORCIO
SUPERVISOR

ALFA
4, 000,000.00

2014/GOB.REG.TUMBES.GGR-
CONSULTORESCONCURSO PUBLICO NO 003*
S.A y PROICE20131CEIGRT (05.03.2014) SAC)

TOTAL
0.000/0AVANCE FIN NCIERO CONTRATO DE SUPERVISION

Que, Carta 041-mediante
2025/GOB.REG.TUM3ES- RI-SGSI-TO-SC„CÀFN., de fecha 08 de agosto del

2025, el Ing. Carlos August Franco Niño, alcanza a la Subgerencia de Supervisión
Liquidación y Transferenca de Obras, la revisión de la Documentación de la
liquidación Técnica de la C nsultoría para la Supervisión del Estudio Definitivo del

proyecto QUIRRIGACOON„D LA MARGEN DERECHA RIO TUMBES", practicada
por la Sub Gerencia de Obras, manifestandló que se encuentra conforme y

73

.0 .ftREAD
'ASUNTO

recomienda se continue co
Liquidación Financiera

TUMBES-CRb-SCSLTO-S
Supervisión Liquidación y

Av. La Marina NO 200 — Tumbes
4464

el trámite correspondiente como proceder a elaborar la

Que mediante, NO 430-2025/GOB.RECa
de fecha 08 de abastodet 2025* Ea Sub Gerente de

ransfererãa de Ob$asq (e) Arq. Güeñda Zapata Caycho
9
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ta de la eco:taü3ía peruana

GERENCIAL RECfiONAL.
25/GOBa REGa TUMBES.GRlaCRa

1 1 AGO 2025Tumbes,

remite al Gerente Regio! al de Infraestructurà, el Proyecto de Resolución de la

Liquidación Técnica Fina ciera Final de Contrato de Consultoría para la Supervisión
de rla Elaboración del studio Definitivo del Proyécto: QUIRRIGACIIONDE LA
MARGEN DERECHA R] TOJhVOBESü55con un Costo Total de Consultoría por ei

importe de SI OZOQ (CER CON 00/100 SOL3S)9 La apÉicacjón de Penalidad Por
Mora por ei importe de S qoo,oooaoo(CIEN 00/00 soLS), y el cobro

por concepto de elaborac ón de liquidación de consultoría para la Supervisión de la

Elaboración del Estudio efinitivo del Proyectó por el monto de SI 3980000 (TRES
ML OCHOCIENTOS CO 00/00 SOLES); Obteniendo un montortotal a cargo de
contratista CONSORCIO SUPERVIOR ALFAI de SI (CENTO TRES
MOL OCHOCIENTOS CO 00/100 de acuerdo siguiente detalle:

'izado j! Payado
,nt09

$ald por LiquiNaeión

F:la!'

Que, el Artículo 1790 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Est do, aprobado mediànte DS. N.0 184-2008-EF, señala
claramente Io siguiente: EI contratista presentará a la Entidad la liquidación del

contrato de consultoría d obra dentro de los quince (15) días siguientes de haberse
otorgado la conformidad de la última prestación. La Entidad deberá pronunciarse
respecto de dicha liquid ción y notificar su pronunciamiento dentro de los quince
(15) días siguientes de re ibida; de no hacerlo, se tendrá por aprobada la liquidación

presentada, por el contra Sta.

i la Entidad observa ] liquidación presentada por el contratista, éste deberá
pronunciarse y notificar u pronunciamiento en el plazo de cinco (5) días de haber

"t"AhAv.La Marina NO 200 —Tumbe
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recibido la observación; d no hacerlo, se tendrá por aprobada la liquidación con las

observaciones formulada por la Entidad

En el caso que el contrati ta no acoja las observaciones formuladas por la Entidad,
deberá manifestar/o por scrito dentro del plazo,previsto erre/ párrafo anterior. En
tal supuesto, dentro delo cinco (5) días siguiehtes, cualquiera de las partes deberá
solicitar el sometimiento de esta controversia a conciliación y/o arbitraje, según
corresponda, en la forma establecida en los artículos 214 y/0 215
Cuando el contratista no presente la liquidacjén en el plazo indicado, la Entidad
deberá efectuarla y notifi arla dentro de los quince (15) días siguientes, a costo del

contratista; si éste no se ronuncia dentro de Ibs cinco (5) días de notificado, dicha
liquidación quedará cons ntida.

Si 91 contratista observ la liquidación practicada por la Entidad, ésta deberá
pronunciarse y notificars pronunciamiento dentro de los cinco (5) días siguientes;
de no tiacerlo, sp tend á por aprobada la liquidación con las observaciones
formuladas por el contrat ta.
En el caso de que la ntidad no acoja las observaciones formuladas por el
contratista, deberá maní starlo por escrito dôntco del plazo previsto en el párrafo
anterior. En tal supuesto, dentro de los cinco (5) días siguientes, cualquiera de las
partes deberá solicitar I sometimiento de esta controversia a conciliación y/o
arbitraje, según correspo da, en la forma establecida en los artículos 214 y/0 215.
Toda discrepancia respe to de la liquidación, incluso las controversias relativas a
su consentimiento o al i cumplimiento de los pagos que resulten de la misma, se
resuelve mediante conciliación y arbitraje, sin perjuicio del cobro de la parte no
controvertida "

Que, estando a 10 informado contando con la
visación de la Sub Geren ia de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras,
Sub Gerencia de Obras, Áreade Asuntos Legales de La Gerencia Regional de
Infraestructura, Gerencia Regiona! de Infraestructura, Secretaría General Regional
y en uso de las atribucio es conferidas al Despache por ga Resolución Ejecutiva
Regional NO 0182-2022/ OB. REG. TUMBES-GR, del 21.06122, y Resolución
Ejecutiva Regional NO 0 0544-2023/GOB, REG. TUMBES-GR, del 25.10.2023,
que aprueba Directi a NO

OBO SCDI-SG, sobree deleg ciones de atribuciones de la Gerencia Regional de
518

ASUNTO eLEGALES

Infraestructura, así como por [a Resolución Ejecü•tíva Regional NO 423-2023/COB.

Av. La Marina NO 200 - Tumbes
4464.
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REGt TUMBES-GGR,
2023/COB.REG.TUMBE
Liquidación de Contratos
Pliego Gobierno Regiona

Liquidación Técnica Fina

del 09.08.23, que apréba la Directiva NO 011-
-GGR-GRI-SGSLTO-SG, sobre Procedimientos para la

Gastos Administrativos y Transferencia de Obras en el

'Tumbes

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO* APROBAR, la

ciera Final del Contrato de Servicio de Consultoría para

ASUNTO'
LEGALES

la Supervisión de Estudio Definitivo NO R-GG -m

Concurso Publico NO 03 2013-CE/GRT-parala Supervisión de la elaboración del

Estudio Definitivo del Pr yecto: DE LA MARCEN DERECHA RIO
TUMBESOU, con un l]nücü del Pllazo de E"ecución de la Consultoría ded 06 de

marzo del 20014 ha fi alüzado realmente efl'día M de setiembre del 20'04 a
través de la Carta Notar NO con Costo
Total de Consudtoría de / oaoo(CERO CON 00/100 SOLES) La aplicación de
Penalidad Por po eB imposte de SI «joaooogoo (CIEN ML CON oorqoo
SOLES), y el cobro por c ncepto de elaboración de liquidación de consultoría para
la Supervisión de la Elab ración del Estudio Definitivo del Proyecto por el monto de
SI 3,800aoo (TRES OCHOCIENTOS CON 00/100 SOLES); Obteniendo un
monto total a cargo d contratista CONSORCIO SUPERVIOR ALFA de s/

1039800uOO (CIENTO T ES OCHOCIENTOS CON oomoo SOLES), en ei

marco del artícuEo
r

179 oel Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado mediante D. NOI 84-2008-EF y sus Modificatorias y conforme se
precüsa en Oos anteced ntes y Anexo NO (Y y 02 de Ga Presente Resolucüóna

ARTÍCULO SEGUNDO„ AUTORIZAR) a la
Oficina Regional de Ad inisfración, iniciar las acciones administrativas y legales
para ei cobro de los sale sa cargo del CONSULTORCONSORCIO SUPERVISOR
ALFA, establecidos en el Artículo Primero de la Presente Resolución por la
ejecución del Contrato d Servicio de Consultoría para la Supervisión de Estudio
Definitivo NO 0010014/ OB.REG.TUMBES-GC.R-GG - Concurso Publico NO 03-

2013-CE/GRT-para ia upervisión de Ba elaboración del Estudio Definitivo del

Proyecto: GüiRNGACfO DE LA MARGEN DERECHA RIO TUMBESUO,
fianza de Füell Cumplimiento Otorgada suefectivizando la cart

Oportunidad; siempre Cuando la empresa confratüsta no pague por otros
medíos y lla ILüquüdacjó quede firmemente consentidas en el marco del artículo

Av. La Marina NO 200 — Tumbe
4464.
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179 del Reglamento dei Ley de Contratacionep del Estado, aprobado mediante
NO 184-2008-EF y sus Modificatorias y conforme se precisa en los

antecedentes Anexo 02 de la Presente Resolucióna

ARTICULO TERCEROa NOTIFICAR, la
presente resolución y os cálculos técnicos al CONSULTOR CONSORCIO
SUPERVISORALFA (C lle los Cascanueces NO Santa Anita- [Lima y en
Calle Alfonso Ugarte .NO Gerencia General Regional, Procuraduría
Publica Regiona19 Sub. G rencãade Obras, Áreade Aéuntos Legales de la 'Gerencia
Regional de Infraestru tura, Sut). Gerencia de Supervisión, Liquidación y
Transferencia de Obras Gerencia Regionai de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial, Secretaría General Regional y demás Áreas
competentes del Gobiernk) Regional de Tumbes para los fines pertinentes.

REGÍST COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

GOBIERNO-P - [.DE TUMBESGERENCI 4íEG! I FME$TRUCTUU

Ing. kJ iro Goa II GuerreroTroncosGERE TEREG N LOE INFRAESTRUCTURA

G104'

Av. La Marina NO
4464
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CUADRO DE EFECTUADOS
Pko*ECTb '

DELA MARGEN DERECHARIO TUMBES"

CONTRATISTA
CONTRATO

FECHA

C. PRINCIPA
REINTEGRO

rtovro PARCA-

: CONSORCIO SUPERVISOR (Conformado por PIASA CONSULTORES PROICE sp
: CONTRATO DE SERVICIO DE CONSULTORIAPPRALA SUPERMSION DE ESTUDIO DEFINITIVO N' 001-20141GOB.REG.TUMBES-GGR-CONCURSO PUBLICO N• 002-20121CE/GRT (05.03.2014)

VÃLORIZACIONES
CIP CONTRATO

CONCEPTO
PRINCIPA-

0.00

0.00
0.00
0.00

0.00
0.00
0.00
0.00

REXIUSTES Y

DEDUCCIONES
0.00

IGV.

o,oo

IGV

EFECT.
0.00

IGV.

MAT-I
0.00

IGV.

MAT-2
o.co

MONTO

BRUTO

VLORIZdDO
o.co

14

AMORTIZBCIONES

EFECTIVO MATERIA-

0.00 0.00

RETENCiO

OTROS
o.co

AV,OR-RET.

DESC.
0.00

EFECTIVO

AVORTZC.Y DSCTOS
I.G.V.

VONTO PARCA-
AUTORIZ Y PAGADO

EFECTIVO

o.co

AñORlZ Y PAGBDO
LG.v.

COSTO TOTE DE CONSULTORIA COSTO TOTAL DE CONSULTORIA

0.03

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

Jo *REA D
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02

N DERECHARIO TUMBES".

ALFA (Conformado por PIASA CONSULTOF S.A y PROICE SAC)
• CONTRATO DE SERVICIO DE CONSULTORIAPARA LA SUPERVISION DE ESTUDIO DEFINITIVO NO 001-20141COB.REG.TUMBES.GGR-
CONCURSOPUBLICO OO -20'131CE/GRT (05.03.20")

DEL AUTORIZADO AGADO
l.•i.. AUTORIZADO

1.1.1.- CONTRATO PRINCIPAL

4.2. PAGADO
1.2.1.- CONTRATO PRINCIPAL

SALDO A FAVORDE CONS RCIO SUPERVISORALFA

DE LOS ADELANTOS AGADOS
2.1 CONCEDIDOS

2.1.1 ADELANTO DIRECTO EN FECTIVO CON I.G.V.

2.1.2 ADELANTO DIRECTO EN ATERIALES CON I.G.v.

2.2 AMORTIZADO
2.2.1 ADELANTO DIRECTO EN FECTIVO CON I.G.V.
2.2.2 ADELAMVO DIRECTO EN IATERIALES CON l.G.v.

SALDO A FAVORDE CONS RC'O SUPERVISORALFA

DE LOS IMPUESTOS E LEY I.G.V.
3.1.- AUTORIZADO

3.1.n l.G,v.. DEL CONTRACTUAL

3.2.- PAGADO
3.2.1 I.G.V, DEL CONTRACTUAL

SALDO A FAVORDE RCIO SUPERVISORA-FA

OTROS
4.1.- AUTORIZADO

- PENALIDADADES

412.. . -ELABORACION DE LIQUIDACION

4.2.- RETENIDO
4.2.4 PENALIDADES
4.22 ELABORACION LIQUID ION

SALDO EN CONTRA DE CONSORCIO SUPERVISORALFA

0.00

0.00

0.00

0,00

0,00

0.00

0.00

100,000.oo

3,800.00

0.00

0.00

II
AUTORIZADO Y PAGA
ADELANTOS
DE LOS CMPUESTOS

RESUMEN GENERAL

E LEY [G.V.
TOTAL POR LIQUDACIÓNA FAVOR DE CONSORCíO SUPERVISOR

OTROS(PENALIDADES Y ELABORACION DE

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

103,800.oo

0,00

-103,800-00

0.00

0.00

0.00

Los importes consignados en eI ITEM 1.1 AUTORIZADO, s n calCUtos de acuerdo a la Liquidación tecnica elaborada por la Sub Gerencia de Obras según Informe N' 1618-2025/GOBIERNO

REGIONAL TUMBES-GRI-SGO.SG., recepcionada e:07 de osto del 2025,

ASUNT08
t.EGAIE$
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